
Sesion 55. a estraordinaria en 13 de enero de 1913 
PRESIDENOIA DEL SESOR MATTE PEHEZ 
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Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

SF.SION f4.a ESTRAORDINARIA EX 9 DE ENERO 

DE 1913 

table de Rancagua, para el cual babia pedido Asistieron los señores: Matte Pérez, Alduna
nreferencia el seilOr Aldunate.-Usan de la te, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María, 
palabra sobre el primero de estos prnyectos Búrgos, Olaro, Correa, Charme, Echenique, 
los señores Aldunate, Balmaceda, Ochaga- Eyzaguirre, Gllrcía de la Huerta, Lazcano. 
vía i l:rrejola.-Queda pendient,e la discu-! Lt>telier, Ma~kenna, Montenegro, Ochagavía, 
sion.-EI señor Barros Errázuriz pide se ar-I Rio del, lbvera, Salinas, Saufuentes, Silva 
bitren. medidas par~ restab~ec~r e.l servicio U reta, T~corn~l, ~rrej~la, Yaldes Valde.s, .Wal
de correos de Maullll1.-A llldlCa:llOn del se- ker Martlllez 1 Yanez, 1 Jos señores l\Illllstros 
ñor Hivera se acuerda destinar 10s últimos del Interior, Relaciones Esteriores, Oulto i Co
diez minutos de la sesion a tomar en consi- lonizacion, du Justicia e Intruccion Pública, 
deracion el mensaje sobreautorizacion para de Hacienda i de Guerra i :Marina. 
nombra}' Ministro en Venezuela a don Ber- Leida í aprobada el acta de la sesion ante
oJ.laldino Toro; i a indicacion del señor Búlnes, río 1', se dió cuenta de los siguientes negocios: 
tratar en la misma sesíon secreta de tres . 
mensajes sobre ascensos militares.-Se sus- Oficios 
pende la sesion, i no continúa a segunda 
hora. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Besa Arturo 
Balmaceda J. Elías Búlne[~ Gonzalo 
Barros E. Alfredo Olaro ..)olar Luis 
Bascuñan S. ~L Ascanio Oharme Eduardo 

Ouatl'o de la Cámara de Diputados. 
Con los dos primeros remite, aprobados, 

los siguientes proyectos de leí: 
El que autoriza al Presidente del Repúbli

ca para invertir hasta h suma \ l~ tres mil pe
sos en los servicios del Hospital de Oauquénes 
durante el año 1913; i 

1<.:1 que autoriza, tambien, al Presidente de 
la Hepública para invertir hasta la cantidad 
de ciento diez mil pesoi:\ C'n cubrir el mayor 
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gasto que con relacion a las sumas consulta- mente por aprobada la indicacioll del señor 
das en el presupuesto de 1912, se ha inver \Valker Martínez para celebrar sesíon el dia 
tido en dicho afio en el mantenimiento de los de mañana. 
servicios de la Cámara de Diputados; i se au- En cOÍlformidad a la preferencia acordada 
toriza asimismo la inversion de treinta i dos en 7 del actual, se pone en discusion el pro
mil ochocientos catorce pesos en cubrir los yecto de lei, formulado por la Comisiou de 
gastos de adquisicion de mobiliario, servicio Industria i Obras Públicas, con motivo dI'; la 
i nuevas instalaciones hechas en el edificio, solicitud de la )[unicipalidad de Barrancas 
en el referido año. en que pide autorizacion para ampliar a trein-

Quedaron para segunda lectura. ta año el plazo concedido a don Euj enio Cibié 
Con el tercero devuelve aprobado, con mo- para explotar un ferrocarril dentro del terri

dificaciones, el proyecto de leí de presupues- torio l\funicípal i, no habiéndose het:.:ho obser
tos dé gastos de la Administracion Pública vacíon, se le da tácitamente por aprobado en 
para el año 1913, en la parte correspondiente jeneral i particular. 
al Ministerio de Guerra. Su tenor es como signe: 

I con el cuarto participa que en el oficio en 
que comunícó las modificaciones al proyecto PROYEC'ro DE LE! 

de presupuesto rlel Ministerio del Interior se 
omitió consignar una modifica'3ion relaiiva a «Artículo único.--Se autoriza a la Munici-
la partida 9."', « Hijiene», acerca del ítem palidad de Barrancas para ampliar a treinta ..-
3164. años el plaz0 de la concesian que para esplo-

Quedaron para tabla. tal' un ferrocarril tiene otorgada a don :Euje
nía Cibié.» 

En la. hora de los incidentes, el sefíor 
Walker Martínez bace indicacion para cele- Se pasa en seguida a tratar del proyecto 
brar sesíon el dia de mañana viérnes de 3 a 7 de de leí para el cual pidió preferencia en la 
la tarde, a fin de ocuparse del proyecto de lei se'-lion 3nteriOl el señor Búrgos, por el cual se 
sobre ensanche del servicio de agua potable diHpune que la comuna de Quillen del depar
de Santiago. tamento de ':'raiguen, se denominará en lo 

.A poyan laindicacion del honorable Senador sucesivo comuna de Perquenco í el señor Ba
de Santiago los señores ~1inistro del Interior i rros Errázuriz es presa que tiene enüarge del 
Balma~eda. honorable Senador selior Búlnes de rogar al 

El señor Valdes Valdes espresa que ha Senado que se sirva postergar la discusion de 
rncibido una comunicacion del Cuerpo de este proyecto hasta qne Su t-leñoría se encuen
Bomberos de Melipilla en que se le pide ke presente, por que desea tOl1lar parte en el 
obtenga la liberacion de derechos de ",duana debate. 
para la internacion de una bomba contra Así queda aCOl'oado, dpspues de haber usa·-
incfmdio destinada a aquella institucion. do de la palahra los srñores Lazcano i Búrgos. 

Estima que las bombas destinadas a los Ji;l señor Presidente espresa qne, entrando 
cuerpos de bomberos estan libres del pago de a la órden del dia, corresponde seguir ocu
derechos, pero si así no fUEra, solicita desde pándose de las modificaciones introducidas 
luego que cuando se discuta la mucíon de por la otra Cámara en el proyecto de lei de 
los seilOres Búrgos i Yáñez, presentada en la presupuestos correspondiente al Ministerio 
sesian de ayer, se agregue la liberacion de del Interior. 
derechos para el cuerpo de bomberos de El sfñor Aldullate espresa que, en su con
l\1elipilla. cepto, la, órden del dia de la sesion de hoi, 

Usan con este motivo de la palabra los se- iuéves, corresponde al proyecto sobre MIl.rina 
ñares Búrgos, Wallmr Martínez, Yáñez i Mi- Merr;ante i alas proyectos sobre Colonizacion. 
nistros del Interior, quien es presa que con mo- Se sigue con este motivo un debate inci
ti va de la mocion de los honorables Senadores deutal en que toman parte los señores Y áñez, 
por Concepcion i por Valdivia se puso al habla Aldunate i Presidente i en el cual queda es· 
con el señor Ministro de Hacienda, quien le tablecido que, a virtud de los acuerdos celebra
manifestó que no era necesario un prnyecto dos en sesiones anteriores, corresponde acu
de lei i que bastaba una solicitud al Ministerio parse preferentemente de las modificaciones 
pan.', poder internar sin pagar derechos las al presupuesto i en seguida de la Marina 
hombas, mangueras i otros actesorios desti Mercante Nacional. 
nados a los cuerpos de bomberos. Continúa en consecuencia la dlscusion de 

Terminados los incidentes se da tácita- las modificaciones al presupueso del Interior 
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j se adoptan acerca de ellas las resolneionefl correspondif'nte al Ministro de Relaciones 
que a continuacion se espre~an: Esteríores, Culto i Colonizacíon. 

Las modificaciones a la partida 23. «Estadís- Se púnen en consecuencia en discllsion, l:;U-

tica» se dan tacitamente por aprobadas. cpsivamente, cada una ele las modificaciones 
Votada la mcdificacion a la partida 28, hechas en la parLida 3.a, «Leg~,ciones,), i se 

4(Beneficencia», relativaa la agregacion de un adoptan acerca de ellas las resoluciones que 
ítem de veinte mil pesos para establecer en el en seguída se espresan: 
hospital de Angol una S~la de Maternidad, La agregacion bajo el rubro «Legacion en 
resulta desechada l)or la unanimidad de veinte Fntncia" del ítAm 23. que figura en el pro
votos, habiéndose abstenido el señor Bascu- yecto del Gobierno i que consulta el sueldo 
ñan. dn un oficial de Secretaría, se da tácitamente 

De las modificaciones introducidas en la ['or desechada. 
partida 82 <dubvencion a Vapores», resulta Respecto de la modificacion que eleva a 
desechada por veinte ,otos contra 1 la rela quíllL:e mil pesos el monto del ítem 24, «Asig
tiva a suprimir los ítem 4504 j 4512 destinadps nacion al Ministro para gastos dA l'epresenta
respectivanlPnte a subvencionar lanavegacioll ,·io!l», que ligura tambien bajo el rubro «Le
de la Laguna de LlanquillUe i la navegacion gacion ,~Il Francia», usan de la p3.labra los 
de los rios Rahne, Bueno i Negro, despues de ~eñores Lazcano, Ministro de Helaciones Es
haber usado de la palabra los señores Urreje- teliores, Claro Solar, vValkel' i Yáñez. 
la, Ministro del Interior, Olaro Solar i Ruros. Cerrado el debate, se procede a votar eli-

Se toma en consideracion la modificacion cha modificacion i resulta desedlada por 
relativa a reemplazar por dos ítem de doce quince votos contra siete. 
mil i dieciocho mil pesos, lespec;tivamen- l<~l reemplazo del rubro «Legacion en lta
te, el Ítem 4508, que consulta treinta mil pesos lia» por el de «Legacion pn ltalia i Suiza», 
para subvencionar la navegacion entre Puerto rt>su:ta apI\)bado por ca torCA votos contra si e
Montt i Ancud con escala en Oalbuco, i usan te, habiéndose abstenido el señor Charme. 
dEl la palabra los señures Ochagavía, Barros, Se pone en discusion la modifiéacion rela-
Ministro del Interior i Olaro Solar. (;va a r~stablecer el ítem 37 clt'l proyecto del 

Cerrado el debate, se procede a votar i re- C1übierno que consulta el sneido para el se
sulta desechada la modificacion por quince cretario de la Legacion en It;;lia i :::>uiza, i el 
votos contra cinco, habiéndose abstenido el se - señor Claro Solar espresa que ántes de pro
ñor del Rio. nunciarse acerca de lo" .- 'wJCntos, con ven-

La supresion de las palabras «Quemchi» i dria tomar en consia las reducciones 
((hasta» del ítem 4515, se da tácitamente por que se hacen a la pad"h: "1'."') ({Gastos Yaria-
desechada. bIes jenerales» . . 

Las modificaciones a la partida 33, ,(Gastos Así se acuerds. 
jenerales», <se dan todas tácitamente por dése- Considerada en cOD",-.~dencia la primera 
chadas. de las modifiCaciones a dicba partida, relativa 

Se suspende la sesíon. a reducir de t:incu{~nta mil a cuarenta i un 
mi, tre>'t:ientos treinla i tre¡; pesos treinta í 

A segunda hora continúa el mismo debaté' cuatro cenhlVOS el ítem 1::10, Gastos de viajes, 
i se toma en consideracion \lna c0muuicaciov comisiones, etc., usan de la palabra los seño
de la Honorable Cámara de Diputados en la res Lazcaoo) Olaro i 1: áüez. 
cual espresa que en el oficio en que eomuni- Vot"da ht 1ll0dificdCiuu, eí:! aprobada por 
có las modIficaciones introducidas en el pro- catorce votos cuntra ocho. 
yedo de presupuestos correspondiente al La sf'gunda de las modificaciones por la 
Ministerio del Interior, se omitió consignar cual se redncel! de ciento cincuenta mil a 
una modificacioll introducida por aquella ochenta i ocho n,il pesos el ítem 132) para 
Oámara en la partida 9.a , .. Hijiene» destinada publipacionEs en el e3tranjero, es aprobado 
a modificar la glosa del ítem 3164 en la 10r- por catorce votos contra nUf;ve. 
ma en que aparece en el proyecto elel Gobier- La rednccion del Ítem 137, «Gastos Impl'e. 
no, que es como sigue: vistos», de ochenta mil a sesenta i llueve mil 

«Item 3164. Jefe del desinfectorio.') seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i siete 
Considerada esta modificacíon, S(3 le da centavos, se da por aprobada con el \'oto 

tácitamente por aprobada. en contra del sellOr Barros Errázmiz. 
Se toman tln seguida en consideracior. las Se vuel ve en segllida a las modificacione8 de 

modifieaciones introducidas por la otta Cú,- la partida 3.a i consid",rada la que tiene por 
mara en el proyecto de lei dA presupuestos objeto restablecer el item 37 que consulta el 
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sueldo del tlecretarÍo de la Legacíon en Italia desechadas por las votaciones que en seguida 
i Suiza, usan de la palabra los señores Walker, se espresan: 
Claro Solar i Ministro. Por trece votos contra cuatro el restableci-

Corrado el debatf', se procede a consultar miento del ltem 138, «Un inspector dd ser
a la Sala i resulta desechada la modificacicn vicio de esgrima» . 
en '"vtacion secreta por doce votos contra Por la unanimidad de dieciseis votos, ha-
nuf'VC. biéadose abstenido el señor A ldunate, el reem-

La modificacion, que consiste en aumentar plazo del ítem 140 por otro de veinticinco mil 
los ítem 40, 41 i 42, comprendidos bajo el pesos, para cinco maestros mayores de armas. 
rubro «Lpgacion en Béljica i Holanda», re- I por asentimiento unánime de la Sala la 
sulta aprobada en votaeion secreta por once reduccíon i cambio de glosa del ítem 141 que 
votos contra diez. consulta sueldos para maestros de aUllas de 

El restableuimiento del ítem 44, que con· primera clase. 
sulta d sueldo de Secretario de la Legacion Las mocEficacione:l a la partida 9. a , «Depar
en ESIY:lña, resultlt tambien desechac10 en vo- tamento de Justicia i Rcc.nnpen"a, elC» se dan 
tacion secreta por quince votos contrd seis. tácitamente ror aprobadas. 

La moditiC'l,cion referente a raantener el La!'l modificaciones a la partirla 10, «Ins-
rubro de (,Legaeion en Mójieo i Cuba,> tal co tructores i 'jmpleados contra,tados», se dan su
mo venia con<;ultado en el proyecto dd Go- ce",iva i tácitamente por deseLhadas. 
bierno i de restablecer el monto de los ítem De las modificaeillnes a la pnrtllLt 1:'1, dtls-
59, 60 i 61, re~uha dosel-hada por quince va truCCiOll primaria de la tropa, etp>., Sd da tá
tos C'lutra sf'is. citamtmte por desechada la que coasi,~te en 

Las modificaciones a la partida 4. a , (,Guerpo haber suprimido el ítem 297, qne consulta 
Oonsalan, son tambien desechadas en vota- nn mil pesos rara reposicion i reparacíon de 
cion sccreta, por diecisipte votos contra cin útil~~s de esgrima. 
co, la que tiene por objeto restablec:er con el Vatado en seguiúa el nw,vo ít,'m de diez 
monto con que figura en el proyeeto del Go- mil pesos para terminar la imtalacion de ba
bierno el Ítem 91, Cónsu-l en el Jap0n i por íios, resulta aprobado por catorce votos contra 
catoH;e votos contra ocho la que tiene pOl" ob- cuatro. 
jeto (oDsultar con el monto que tiene en el En la partida 21, «Departanwnto <le Admi
proyecto del Gobierno los ítem llfi, «Cónsul nistracion Militar» se da por dtlsec;hada Id re
en Arequipa» i 117, «Consul en llo». duccion del ítem 360, «(Ve"tuarlo i equipo 

Hiíbiendo quedado con esto terminada la para los individuos de tropa i conscriptos». 
discllsion de las modificaciones al presupuesto Las modificacionés a la partida 23, «Gastos 
de R ,laciones Esteriores, se pasa a tratar de dive:sos».) se dan todas tácitamente por apro
las modificaciones hechas en el prllyecto de badas. 
presu puesto del Ministerio de Gnel'! a. Habiendo quedado c()n esto dl'spachadas 

ConsideratlHs las modiftr:aciones en la par las modificaciones relativis al Minisrerio de 
tida 2.", «Oficiales de guerra i mayores asimi Guerra, í por haber llegado el tél mino de la 
lados, etc.», se pone en discusion la pri hora, se levaI,ta Iv sesioIl. 
ruera de ellas relativa a restablecer con el 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

monto i glosa con que figura en el plOyecto 
del Gobiemo elitem 22, «Un cirujano e im; 
peetor de veterinarif.» i se le da tácitamente 
por dpsechada despues de haber nsado de la 
palal,ra los señores Walker Martínez i Minis 1.0 De los signientes mensajes de S E. el 
tro de la Guerra. Presidente de la Hepública: 

El alimento i modificacion de glosa del ítpm 
28, que consulta sueld?s para los intendentes a) Oonciudadanos de~ Senado i de la Oámara 
militares, resulta tamblen desechado por trece de DIputados: 
votos contra ocho. 

La modificacion hecha en la partida 4. a Por mensaje de 5 de enero de 1911 tuve la 
«Estado Mayor Jeneral, etc.», reh.t,iva a mo- hon~a de solicitar .del Oongreso N~ci~nal l.a 
díficar la glosa del ítem 107. parit V'\go de pro- cantld.ad de setecJent?s noventa 1 s.ms .. mll 
fesores, es desechada por nueve votus coutra _lloveClentOE' sesenta 1 tres pesGs vemtlSl\:Jte 
ocho. centavos para el pago de sel vi0iús i cuentas 

Las modificaciones a la partida 5.a , «lns- ¡:endientes del Mínisterio del Interior, confor
truccion primaria de la tropa», resultan todas me a los detalles i comprobantes que se acom-

I 

- I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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pafian, menllaje que aun pende de vuestra En 1910, la Comision Militar en Europa, 
consideracion. presidida por el jeneral s0ñor t:lilva Rp,nard, 

En la lei de presupuestos del citado año se manifestó al Ministprio de Guerra la necesi
consultó la suma de ciento cincuenta mil pe- dad de preparar al personal par a estudiar 
sos para atende,· a la cancelacion de los com- aviacion, enviando oficiales a Francia, d"nde 
proIllisos 'correspondientes a 1910; la de se- se hallaban los mpjores pilotos. ~:sponia tam
senta mil ppsos pala el pago de los relativos bien que era conveniente iniciar estudios roP,
al servicio de policías contraidos en 1909, i la teorolójicos en el país, principiando por el 
de treinta i siete mil pesos para abonar a la valle central en la zona m>ls despt>jada de al
Imprenta 0ervantes la impresion en 1910 de turas i libre de vientos, a fin de que los pri
la obra titulada (La hijiene aplicada en las meros pilotos tuviesen un campo conocido 
contrucciones»; destináme la cantidad de se- donde maniobrar 
senta mil pesos en el prósupuesto del año ~n vista de estas comunicacionps, en las 
próximo pasado para cubrir el valor de las cuales se da tambien cuenta de las esperien
CUf~ntas i servicios correspondientes a 1910 i cias hechas en el ejército frances i de los re-
1911. El total de estos fondos ascendentes a sultados obtenidos por la aviacion italiana en 
trescientof' !'siete mil pesos se invittíó en el ob- n~conor;imientos efectuados en la guerra de 
jeto para que fueron de&tinados; resultando Tripolitania, el Gobierno facultó a la Legacion 
un saldo por cancelar de cuatrocientos ochen· de Chile en Alemania para qu@ estu...:.iara cual 
ta i nueve mil novecientos sesenta i tres pesos era el tipo de aparato dH aviacion mas conve~ 
veintisiete: centavos, al que hai que agregar niente para nuestro Ejército i jestionara el in
la cantidad de tres mil trecientos cincuenta i greso de algunos oficiales i mecánicos en es
seis pesos dieciocho centavos, monto de di- cuelas militares de aviacion. 
versas cuentas' que HO se consultaron en el Habiéndose reconocido que Francia era el 
mensaje aludido; formado un total de cuatro- pais mas adelantado, tanto en el aprendizaje 
cientos noventa i tres mil trescientos diecinne- de oficiales de aviacion como en la fab· icacion 
ve pesos cuarenta i cinco centavos; que repre- de aereoplanos, se encomendaron a nuestro 
senta la denda del Ministerio dbl Interior en ~linistro en Francia las jestiones corres pon
años anteriores al de 1912. dientes i se incorporaran en las m(·jores es-

Como no es posible retardar por mas tiem- cuelas de ese pais dos oficiales, uno de los cuá
po la cancelacion de las cuentas en referen· les se retiró del Ejército i tres mecáni( us. 
cia, i a fin de evitar ~erturbaciones en algll- Actualmente han cmiCluido su CUrso el ca-
nos servicios dependientes de ese Departa· pitan don Manuel Avalos, qlle obtuvo su di 
meLto, estimo de imprescindible necesidad ploma de piloto aviador en el Aéreo Club i en 
concedais los fondos a que he hecho alusion. la Escuela Blériot, i dos mecánicos. 

En mérito de estas consideraciones i, oido El material adquirido, i que'ya se encuentra 
el Oonsejo de Estado, tengo la h<lnra de some- en el pais, es el siguiente: 
ter a vuestra deliberacion el siguÍEmte .Un monol)lano Blériot militar, para un pa-

saJPro; un monoplano Blériot, escuela; un mo-
PROYEOTO DE LE!: no plano Deperdússin, para cos pasajl'rosj un 

Artículo único.-Se autoriza al Presidente biplano Voisinj un biplano Sánchez ~e~aj un 
de la República para invertir hasta la canti. carro para tra~p.orte de ~p~eoplano Blefl~t;.un 
dad de cuatrocientos noventa i tres mil tres- motor.pfl:ra biplano V Olsl.n; dos autornovlles 
cientos diecinueve pe¡Jos cuarenta i cinco cen- ~e. aVlaCIOn DeJahaye; dIversos !"t"puestos i 
t 1 d ... ., d utlles para estos aparatos avos en e pago e serVICIOS I prOVISiOn e p ... . . 
artículos suministrados al Ministerio del In. . ara llllCIar .ey!- forma co~p~eta [a org~m-
terior zaclOn del servICIO de aereonautlca se reqUlere 

Sa~tiago, 8 de enero de 191B.-TI,. BARROS la.suma de un milI?n. seiscient?s cincuenta 
Luco.-Guillenno Barros. 1ml pesos o~o de dIeCIOCho .pemq~les, de los 

cuales un mIllon de pe'Sos se lnveJ'tll'lan en los 
b) Conciudadanos del Senado i de la Oámara angares, aereoJ.>lan?s, globos, ed~ficios i .dpmas 

de Diputados: ele ¡¡.lentos neCeSarlOS para la lDstalaclOn de 
UD"l, escuela. 

Desd~ que .comenzó .a ser universah;nente Los .seisci~ntos cincuenta mil pes')s restan-
reconOCIda la ImportancIa de la aeroná'¡tJca en tes se lDvertIrian en el material destmado a la 
la gu~rra, el Gobierno ha prestado prefef(mt~ formacion de la prime/a compañía. 
atenCIOn al estudlO de su desarrollo en los Se acom paña una lIsta detallada de todos 
ejércitos europeos. los gastos. 
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P?r. otra parte, los. peligros que ofrece el inutilidad absohlta la que, ade'llas d6 imposi
Spr~lt'lO de aereonáubca para los que a él SI-' bilitarlo para el servicio del Ejército, lo inca
dedIC~m, no t3S necesario esponerlos por ser pacita para ganar el sustento en ocupaciones 
demas'ado conocidos. privadas propias de la condicion u oficio del 
. El personal que se seleccione tiene que ser individuo. 
Jóven. de moJo que los accidentes que le so c) El oficial quo tenga ménos de seis a110s 
brf'vf'ngan en el senicío le cortan la carrera de servicio será considerado para los efectos 
militar t'li su comitlnzo, sin haber tenido tiem- de su retiro como si los hubie;a, cumplido. 
para que las pensiones de reti: o que le corres- d) La familia de lo~ que fallecieren en acto 
pond;~n o el uwntl-'pío a que tenga derecho su del servicio o a consecueneia directa del mis
fau,ilia llC'gllen a una suma que pueda ::;ervir mo, teudrá derecho a una pension de monte· 
de ausdio ~ufide!.!te a sus necesidade~. Es, por pío equivalente al cincuenta por ciento del 
tant~1 eqllitativo asignar a dCho per80nal sueldo de qUe) gozaba el individuo a la fecha 
pen¡.;lOnes llJ¡¡YOIH' que las que se conceden de su fallecimiento i de la cual gozará con arre-
segun las leyes vijentes. glo a las leyes jenerales. 
r .Ks eVJdente la necesidad de que el Ejército Art. 5.0 Estas disposiciones se aplicarán 
no carezca por mas tiempo de los servicios de tambien a los jefes, oficiales e individuos de 
un Clle! po militar de aereonautas i aviadores tropa que por razon de sus funciones se en
naciunales, cUyu empleo ps ya imprescindible l5Uentren en alguno de los casos previstos an
dentro de las exijencias de las guerras del dia terÍormente. 
i cuya preparaeion no es prudente retardar. . Santiago, R de enero de 1913.-R. BARROS 

En vistas de estas consiueraciones, oido el Luco.-Glaudio Vicuña S. 
Consejo de Estado i con su acuerdo para que 
pUt'da ser tratado en las sesiones e"traordina 
rías. tengo d honor de some r a vuestra de
hl!elaLion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

e) Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Con motivo de las frecuentes creces del rio 
Putaendo, la línea férrea de San Felipe a 
Putaendo así como el camino público que ca· 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 1're paralelo a la via, están en constante peli
República para in vorti!' hasta la suma de un gro de ser cortados e inutilizaJ se, interrum
millon seiscientos cinclIenta mil pesos, oro piendo toda comunicacion entre aquellas ciu
de dieciocho peniques, en inici.ar la organiza. dades, sl no se ejecutan con oportunidad las 
cion del servicio de aereonáutica militar i la defensas necesarias i Couyo presupuesto, ascen
fundacion de una escuela para el personal dLs- dente a ciento cincuenta mil pesos, ha sido 
tinado a este servicio. estudiado por la .Direccion de Obras públi· 

Art. :l. o El Ministerio de Guerra pod~á de- caso 
tener en las filas a.los conscriptos destinados Los fnertes temporales que se produjeron 
al servJCio de aereonáutica hasta por seis me a principios de invierno del a.ño 1911, ocasio. 
ses mas del tiempo fijauo por la lei número naron destrozos considerables en la línea fé· 
1,462. rrea de Puente Alto al Melocoton ea términos 

Art. 3.° El per.'onal dedicado a este fervi- de dejar aislados a los habitantes de aquella 
cio gozará la gratificacion establecida en el I ejion, pues, camino i ferrocarril quedaron 
artículo :ll:) de Id lei número 2,644. intransitables. 

Arl. 4.° Los jefes, onciales e individuos de El tráfieo pudo restablecerse despues que 
tropa perten. cientes al servicio de aereonáuti- se ejecutaron provisoriamente aquellos traba
ca yae se inudllcen en acto determinad0 del jos que se consideraron indispensables; pero, 
mi: dO, tendrán derecho a los siguientes bene- como no es posible dejar este ferrocarril en 
ficiJs: condiciones de ser aniquilado si viene otro 

a) La pension qne correspondiere segnn los temporal semejante, se ~a e¡¡tudiado por la 
años de servicios i las reglas jenerales al que Direccion de Obras PúblIcas las obras deoni. 
se inutilice parcíalmente, será aumentada en tivas necesarias para asegurar la estabilidad 
un cincuenta por ciento. Se entenderá pOI de sus construcciones i la ejecucion dé otras 
illutJlidad parcial la que imposibilita para con- que son indispensables para evitar el escurri
tml,ar en ::;t rvicio en el EjélCito. miento de las aguas, i su presupuesto ascien-

b) 1'.1 qlle se ilJhabilite por inutilidad abso- de a sesenta i siete mil ~eiscientos ochenta i 
h~ta gozará como pension el ::;ue1do íntegro tres pesos setenta i seis centavos. 
que gzaba en servicio aetivo. Se entiende por En atencion a que en el presupuesto del año 

I 

I r -1 
I 
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en curso no se consultan fondos Dara estos i automóviles, materiales de repul'sto i consuferrocarriles i a que es de imprescindible ne- mo i demas útiles i artículos sanitarios descesidad proceder sin pérdida de tiempo a la tinados a la Asistencia ~ública de Santiago. ejecucion de las referidas obras de defensa; Tengo la honra de decIrlo a V. E. en conoido elOonsejo de Estado i con su acuerdo testacion a su oficio número 1,049, de fecha para que sea tratado en el actual período de 7 del actual. . sesiones estraordinarias, tengo el honor d6 Devuelvo los antecedentes respectIvos. someter a vuestra aprobacion el siguiente Dios guarde a V. K-OARLOS BALMACEDA. 
-lVéstor Sanchcx, Secretario. 

PROYEC'rO DE LEI: 
b) Santiago, 9 de enero de 1913.-~1 proyec·, Artículo único.-Se autoriza al Presidente to de lei de presupuestus de gastos de la Adde la República para invertir hesta las sumas ministracion pública para el año 1913, en la de ciento cincuenta mil pesos i de setenta mil parte correspondi"nte al Ministerio de Maripesos en las obras de defensa del camino pú- na, ha sido aprobado por la Cámara de I'ipublico i ferrocarril de San Felipe a Putaendo i tactos con las siguientes modificaciones: en las obras de defensa del ferrocarril de 

Puente Alto al Melocoton, respectivamente. 
Santiago, 8 de enero de 1913----R. BARROS 

PARTIDA 2." 

Luao.-Osear Vici. DIRECCION JENERAL DE LA ARMADA, DIRECCION --DEL PELSONAL, DEL TERRITORIO MARfTIMO, DE d) OOllciuda.:lanos del Senado i de la Oá
mara de Diputados: 

COMISARÍAS, DE ARTILLERíA 1 FORTIF,CACLO-
NES 1 OFICINA HIDROGRÁFICA. 

Par~ lleva:- a efecto la ejecucion delas obras Se ha consultado el siguiente Ítem que figu-de mejoramIento del agua pota?le de ~anca- raba en el proyecto dd Gubierno i que babia gua, aprob:~das por decreto numero 7 ~9, ?e sido suprimido por la Oomision Mista: 13 de abnl del año pasado, se hace mdls-
pens~ble dictar una lei de espropiacion que «Item 25 Un fiscal jéneraI. ..... $ 12,000 permIta ocupar los te:rrenos que sean necesa-
rios. Le ha reducido de 112,425 a 11 0,425 pASOS ~n esta virtud, oido el Consejo de Esta- el ítem propuesto por la Oomision :U,sta bajo el do I con su ~cuerdo pa~a que sea tratado. en rubro «Din~ccion del Materia!», reduccion que el actual penodo de seSlOnes estrf.ordmarms, corresponde a lel supresíon de la asignacion t~ngo el honor de someter a vuestra aproba- de dos mil pesos al secretario de la junta eco-ClOn el SIgUIente nómica. 

Pe ha reducido de 140,475 a 137,475 pt'SOS PROYECTO DE LEI: el ítem propuesto por la Oomision Mista baJO ., ,. . . el rubro «Direccion de Comisarías», reduccion ,Al:nculo umco.-Se decl~ran de ~tlhdad que corresponde a la supresion de gratificapublIca los terrenos de propIedad partICular o cion de tres mil vesos al director de comimunicipal que sean necesarios para la ejecu- sarÍa. 
cion de I&s obras de ~ej.oramiento del agua Se ha agrE\gado a C'ontinuacion del ítem potable de Ra~ca~ua, debIendo Ilev:al'se a ca propuesto por la Comlsion Mista bajo el ru bo las esprOpIaClOneS en conformIdad a la bro «Díreccion de Comisaria» el siguiente: lei de 18 de junio de 1857 i a los planos que ' 
apruebe el Presidente de la Hepública. Item 126 Asignacinn a los cajnos Santiago, 8 de enero de 1913.-R. BARROS para pérdida. de caja, Luco.-Osear Victo etc. . . • . . . . . •. $ 800 

2. 0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

P ARTltJA 3." 

PERSONAL DE LA ARMADA I REJHfIESTO a) Santiago, 9 de enpro de 1913.-La Oá- DE ARTILLERÍA DE COSrA mara de Diputados ha t~nido a bien aprobar, 
en los mislllos términos pn que lo hizo el HII- Se ha reducido de 3.800,000 a 3.792,000 norable Senado, el proyecto que declara li- (lesos el ítpm 191, «Sueldos i sobresueldos de bres de derechos de internacion los carruajes oficiales da guerra i mayores». 
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PARTIDA 6." TÍTULO IU 

APOSTADEROS N~VALE3 Premios de constancia 

Se ha intercalado a continuacion del ítem Item 

874 el siguiente ítem nuevo: 691 Premios de constan
cia en conformidad 
a la lei de 1,859 

Item .. , Un auditor de division ... $ 10,000 (ítem 9 del Anexo). $ 39,240 

PARTIDA 9." 

PENSIONES 1 GRATIFICACIONES 

Se ha reemplazado la partida por la SI

guiente: 

PARTIDA 9." 

Pensiones i gratificaciones 

GASTOS FIJOS 

TiTULO I 

Pensiones de retiro 

» 692 Premios de cons', an
cia en conformidad 
a la lei número 
1,527, de 21 de ene
ro de 1902 (ítem 
10 del Anexo).. .. 145,440 

TÍTULO IV 

Jubilados 

Item 693 Jubilados (ítem 11 del 
Anexo) ...... $ 34,775 

TíTULO V 

.J.t.lontepío i pensiones por causa de muerte 

Item 694 Montepío militar (ítem Item 683 Sobrevivientes del 
comhatA de Iquique 
(ítem 1 del Anf'x· .). $ 

» 684 RI tirados absoluta
mente (ítem 2 del 

71,478.25 12 ~el Anexo). " $ 88,708.3G 
» 695 PenSIOnes por el com 

Anf'xo) ..... . 
,. 685 Rt>tirados temporal

mente (ítem 3 del 
Anexo) ..•... 

» 686 Retiro especial (ítem 
4 del Anexo). . 

'TiTULO 1I 

Item 6,7 Inválidos de la gue
rra contra el Perú i 
Bolivi:l (ítem 5 del 
Anexo) ...... $ 

» 688 Inválidos de la cam
paña de 1891 (ítem 
6 del Anexo).. . . 

» 689 Invalidez ordinaria 
(ítem 7 del Anexo) . 

» 690 Individuos de tropa 
inutilizados en el 
servicio (ítem 8 del 
Anexo) •.••.• 

442,484.87 

72,710.42 

bate de IquiqUtl de 
21 de Mayo de 1879, 
tí~em 13 del Anexo). 

» 696 Montepío especial por 
la campaña contra 
el Perú i Bolivia 

30,306 

56,188.'28 9 M(ítem 14 del Anexo) 
» 6 7 ontevío especial p3r 

9,564 

46,595.33 

3,800 

48,844.68 

27,865.46 

la campaña de 1891 
(ítem 15 del Anexo). 8,] 45 

» 698 Asignaciones pías i 
pensiones concedi-
das por gracia (ítem 
16 del Anexo), .. 83,544.10 

Total de la partida .. $1.209,689.75 

Se ha supri!ll.ido el.siguiente í~em agrega
do por la OomlslOn MIsta, a conhnuacÍon del 

798. 

Item '" Para atender al pago de 
las mayores asignacio
nes a que se refiere es-
ta partida •......•... $ 350,000 
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Gastos fijos en oro 

PARTIDA 3.a 

PERSONAL DE LA AR){ADA 

A.-Tabacos 

Los tabacos ela.bo ad s (picados, en hebra o 
pulverizados i los en tabletas o pastas), pa· 
gar'án el impuesto en la forrJla que !ligue: 

Los tabacns cuyo precio al consumidor, in
cluso el impuesto, sea: 

Se ha consultado el siguiente ítem que figu- Hasta tres pesos el kilógramo, pagarán un 
raba en el proyecto del Gobierno i que habia peso. . 
sido suprimido por la Comision Mista: De mas de tres pesod a cuatro pesol;¡ CIU-

Item 704 
cuenta centavos, un peso s"senta centav, 's. 

Drl mas de cnatl'O pe~Ofl cincuentct ct-'ntavos 
hasta seis pesos el kilógralllo, dns p,·sos. 

Un secratario civil de la 
Oomision Naval en Euro
pa, contratado (Decreto 
supremo 619, de 19 de 
abril de 1911) ....•.... $ 

Dtl mas de seis pesds hasta doce pesos el 
kilógramo, cuatro pesos. 

8,000 De mas de doce !'psos hasta veinticultro 

Gastos variables en oro 

PAR'rluÁ 10 

GAf;TOS VARIABLES JENERALES 

Se ha reducido de 800,000 a 788,000 pesos 
el ítém 900, para adiuisicion de artículos na
vales, etc. 

p'sos el kilógramo, ocho p'·sos. 
Los tabacos cuyo prf?cio por kilógramo 

exceda de veinticuatro I esos, pagarán ['or ca 
da cinco pesos un derecho aJici ,nal de IIn 
peso dncuenta centlvos, complltáudose COllO 
entero las fracciones de cinco pesos. 

Los tabacos elaborados soló podnln inter· 
narse o venderse en paquetes cerrados cuyo 
peso no exceda de diez kilogramos, i en tal 
forma que no pueda estraerse o alterarse su 
contenido sin de:;truir la eu biel'ta. 

B. - Cigarros 

Se ha reducido de 30,000 a 20,000 ppsos el 
ítem 913, «Para pago de cuentas atrasadas. 
siempre que no exceda los resppctivos ítem 
del presupuesto a que el gasto debió impu- Cada cigarro que se venda al con~umidor: 
tarse». . Hasta diez centavos, inclu~ive el impuesto, 

Tengo 13 honra de decB'lo a V. E. en contes- d 
tacion a su oficio número 963, de feeha 4 dt, os centavos. 
diciembre de 1912, De mas de d:ez hasta veinte centavos, cua-

tro centavos. 
Dios guardé a V. E.-CARLOS BALMACEDA. De mas de veinte hasta treinta centavos, 

-Nestor Sánchez, Secretario. seis centavos. 

) S f 9 d d 1913 e De mas de treinta hasta cuarenta centavos, 
. e an lago, . e: enero e .- nn mo- nUflve centavos. 

t1vo del mensaje 1 demas antecedentes que D d t h t . U ta e nta 
1 l emas e cuaren a as a mnc en e -tengo a lOnra de paHar a manos de V. E., d' t 

1 C' d D' d h d d b vos, lez cen avos. a amara e ¡puta os a a o su apro a- D d' t h t h t t 
,~ion al si uiente e ~~s . e cmcuen a as a oc ?n a CAn a· 

g vos, d1ec1sms centavos. 

PROYECTO DE LEI: 

TITULO 1 

DEL UIPutSTO 

De mas de ochenta centavos hasta un pe
so, veinte centavos. 

El cigarro que se venda a un precio supe
rior a un peso, inclusive el impuesto, pagará 
un derecho adicional de cUlltro centavos por 
cada veinte centavos, computándose como en· 
tero las fraCCIOnes de veinte ceLtavos. 

O.-c igarrillo8 
«Artículoll.O El impuesto sobre los tabacos, 

cigarros i cigarrillos establecido por las leyes Los paquete!! de cigarrillos que se vendan: 
2,2 ¡ 9, de 7 de seti¡..mbre de 1909, i 2,288, dp Hasta diez centavos, inclusive el impuesto, 
5 de narzo de 1910, se pagará, a contar lles- pagarán dos centavos. 
de la vijencia de la presente lei, en la forma De mas de diez centavos, hasta veinte cen-
siguiente: tavos, inclusive el impuesto, euatro centavoa 
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pe mas de veinte hasta treinta centavos, Art. 3.0 F~l cobro del impuesto establecido 
St IH centavos. . pOI' la prest'nte lei se hará por mHdio dH es~ 

De mas dA treInta hasta cuarenta cenfavcs, t>1mpillas en forma de fajas, en las que se in~ 
ocho cpntavos. • dica á pI valor del imput>sto i el precio máxi~ 

De mas de cuarenta hasta sesenta centavos, mo de venta que corresponda al artículo gra-
doce Cf-'utavos. vado . 

. D.e ~las de spsenta hasta ochenta centavos, En las fajas SI" dejará un eRpacio en que 
dlemsels centavos. el importador o fablicante deberá estampar 

De mas de ochenta centavos hasta un peso, su nombre. 
veinte centavos. Art. 4.° El vendedor no pcdrá cobrar por 

pe. mas de un peso hasta un peso veinte, las especies gravadas un valor superior al es-
vemtH:uatro ct'nta~os. . iJrt'sauo en la respectiva faja. 

E~ paqut-t~ de clgarrlIlos que .se vende a un Sin embargo, el comerciante podrá aumen-
preclO super!or de un p"so vemte centa;os, t!\r el precio de 'venta de los artículos grava
lllcluSIVL' el Impuesto, p~~ará rOl' cada vemtt' dos siempro que pague UD impuesto adieional 
centavos un derecho adU'lOnal de cuatro ce n- por el sobreprecio que fije, en la misma fur
tavos, C~)~Dutándose como entero las fraccio- ma i proporcion establecidas anteriormente. 
nes d"l veIDte cpntavos. 

Los cigarrillos que se vendan en forma dis- TITULO II 
tinta de la indicada en esta lei, pagalán el 
impuesto que les corresponda como si estuvie- DE LA INSPECCION 

ran acondicionados en paqUt~tes, quedando 
prohibida la venta de cigarrillos sueltos O!t Art. 5.° Los productores i eomerciantes de 
granel. tabaco en h.jas i los fabticantes, importado. 

Art. 3 o Para fijar el impuesto establecido res i comerciantes de cigarros i tabacos de· 
sobre los tabacos, cigarros i cigarrillos Sj to berán inscribirse en los I'ejistros que llevará 
mará como base el I'rf'.cio que se cobra al CIIIl- la Direccion Jentral del Impuesto. 
sumidO!' o spa al públIco. Art. 6.° Los artículos gravados por la pre-

En los~artículos de illlportacion, servirá de s nte lei no podrán ser estraidos de las adua
base para el cobro del impuesto el valor del nas ni de las fábricas, ni vendidos, sin que Ilé
artículo fijado por medio de UDa tarifa de pre- veD adheridas las fajas del imI.mesto corres
CilS cOl'lif-'nt .. s que establf-'cprá periódicamen- pondientf l • 

te el PI esidente de la Hepública. Art. 7.° Los fabricantes e importadores i 
Los tabacos, cigarros i CIgarrillos que se iro. los comerciantes al por mayor de cigarros, 

porten pagarán en las aduanas el impuesto 0ig~rrillos i tabacos, es~arán oblig.:.do::l a lle
que esta leí det .. rmina al ser internados, i sin val' ]a contabilidad que determine el Pl'esi
perjuicio dd derechc) de impurtacion que dente de la República. 
deben satisfa. el'. Asimismo estarán obligados a exhibir a la 

El im¡uesto sobre estos artículos se paga- Administracion del Impuesto los libros de co
rú colocando las fajas correspondientes en merL:io en la parte relativa al impuosto de que 
cada caja, paquete o envase, con arreglo a las se trata, como tambien los libros especialAs 
tarifas establecid<1s en esta lei, i de mildo que que deben llevar segun la lei i reglamentos 
no so [meda abrir la caja, paquete o envase que se dicten, cada vez que lo exija para el 
sin destruir las fajas. cumplimiento de las leyes i dec:retos que co-

Para este efecto, el importador decIal ará al l'responda aplicar. 
hacer el despacho, si el artículo que interna Art. 8.° Los propietarios de las fábricas, 
lo pide para la venta en cajas cerradas o al los importadores i los comerciantes al por ma
menudeo; en el primer caso, el impuesto St:' yor i por menor de especies grava(jas, esta
pagará conforme al inciso anterior; en el se· rán obligados a permitir la inspeccion del 
gnndo, ti impuesto se colocará sobre cada ci- personal que exhiba la respectiva certifica<:Íon 
garro. de identidad firmada por el Director Jeneral 

Queda prohibida la ventade cigarros suel- del Impuesto, en todos los almacenes, depen
tos sin la faja del impuesto correspondiente dencÍas i depósitos del establecimiento, cuan
adherida a ellos. do la direceÍon necesitare comprobar la es~ 

Los cigarros fabricados en el pais deberán tricta observancia de la lei i reglamentos 
llevar en cada pieza el impuesto que corres· respectIvos. 
ponda, que colocará e~ fabricante ántes de -:trt. 9.° Las cas~s i locales que segun el 
ser estraidos de la fábl'lea. artIculo 5.° han debIdo inscribirse eu los re-
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jistr?s de la Dir~ccion J eneral i qU r) no lo fallo nefi'nitivo por el tribunal a lue se refi··re 
hubiesen efectuado, podrán s('.r inspecciona el artículo anterior, pi infractor se rpsistiere a 
dos por el personal del impnesto cuando la pagar la multa o no pudiere h3cp r:o, el jUf'Z 
respectiva autoriJad superior administrativa de letr:\s dd depHrL·'me>nto hará dausurar la 
lo autorice, sin pPI"jnicio de las penas que fábrica o establ ... cimielüo respectivo. 
por esta inflac('ion corrt'sponrla en conformi· Art. 18. T"do comerc'ante ambulante dA 
dad a las disposiciones de la presente lei. cigar. 0>1, cigan illos i tabaco,> ¡ or lo~ "uale'i 

no se hava pagado el impllo~to, será d,"tenido 
i pUAsto inmediatamente a dlsposici ,n dol.Juz
gado d"l CrÍmen por Al eml,l"adu del impues
to o persona ¡ue lo haya SOl prendido i fHlfrirá 
la pena de dos a cinco dia· de prision, con

TITULO IrI 

DE I,AS PENAS 1 su APLICACION 

, Art. 10. La resistencia para permitir la mutables en multa de cuarenta a cien pesos, 
mspeccion de que tratan los artículos anterio- sin perjuicio de la sancinn que COI respondct 
res,' ~erá penada con multa de doscientos a por falta ae pago del impue;;¡to. ' 
qUllllentos pesos. Art. 19. Se clllleedA aecion popul1lr pAra. 

Art. 11. La omisio'l del pago del impuesto ,lenunciar cualquiera inrraccion de la pre~entf) 
establecido en la presente lei, será penada con lei. 
una multa igual a diez veces el valor de los El denunciant.e tendrá d¡->Techo al cinf'uenta 
derech'. s fijad0s en ella para el artículo que no por ciento del valor el comiso j al ClllC'lenta 
lo hubIere satisfpcho, multa que en ningun por CIento de las multas, previa deduce,ion del 
caso será inferio!' a cien pesos. valor'del impuesto í de los ga8tos judiciales . 
. ~rt 1~, La infraecion de las demas dispo· El cincuenta por ciento restante pa ,ará a 

SI ClOnes a que deben sujetarse los productorps al cas fiscales. 

TITUIJO FIN AL 
fabricantes e importadores i Jos comerciantfls 
por mayor i menor de tabaros, cigarros i ci
garrillos en confo'.'midad a lo preeeptuado por 
esta lei, será ptmada con una mlllta de dos· Art. 20. Autorízase al Presidente de la Re-
cientos a mil pesos. ,ública para que dicte lusreglalUentos que sean 

Art. 13. Las perSODE.S que no pagaren In necesarios para la aplicaciún de la presente lei. 
multa, surrirán un día de prision por cada cin-
co pesos, no pudiendo exceder la pi ision del ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
término de un año. 

Alt.14. Las especif~s gravadas por el ar- . Art. 1.0 Completarán ~l pago dAl imp,uflsto 
tículo primero qU1l se hubieren sustraido al fiJado por la presente let. todos los a;'tlculos 
pago del impues o caerán en comiso sin pero por ella gravados, fl.ue eXIstan en las faul',?Cl.s, 
juicio de la mnlta establecida en el artÍcu- almacene¡;: o depo~lt¡)S a la recha de Sil vl.l'~n 
lo ID. ,:ia, dehiendo e',' rilse la dlfell"'ncia 8ntm el 

Art. t5. El empleado encargado de la fisca ~mpuesto es·ablr .0 por las l~ye~ an~e,iol'e'l 
lizac;on del impuesto que sorprendiere la in- 1 el que a~()ra _i)a por medIO de faJ!s S11-

fraccion d~ cualquiera de las disposiciones d" plementarHls. , ' .. 
la p:,esente lei, comunicará inmediatamente lo Art. 2. ° D ~rogan,se toda.s las dl~pO',lCl' .nes 
ocurrido al administrador del impuesto, quien 'l UA sobre la Inatena cO,n·ngnan las ley¡~R nú
procederá a exijir el entero de la multa co meros 2,219, de7de setl~lllbr" de 19UV; 2,2Sq, 
rrespon lien'.e. 1e 5 dn marzo de 1910, J 2)67, de 1.0 d, le-

El mismo empleado .]el impuesto podrá re- brero de 1911, en lo que fuer':ll contrarias a 
tener en depósito lo,> artículos ¡ue no hubie la presente lel. ... . 
ren pagado la contribu .. ion respectiva. Art. 3.° La pl'es~nt~ lel reJll'á. s~s >nt,a :has 

Art. 16. El infractor que no se conforman' dp,sp,l1es de su publlca('lOnen el ,Iwno O'lcild» 
con la. aplicacion de la multa podrá rendir an- DIOS gu:,:de a V: E -UÁ.RL ¡;: BAL:.IACEDA. 
te el Juez de letras, quien fallará breve i su- -lvéstor Sanchez, SeCI'~tanQ 
mariamente en úni~a instan~ia hasta trescien-
tos pe!'los. 3.° Del sigllient~ informe ne la Comision 

Este derecho debe e,Í'lrcitarse en el término Permanente de PreSUpllestos: 
de diez dias contados desde que la administra
cion haya comunicado su resolucion. Honorable S,.nado: 

Art. 17. Si requerido de pago por el admÍ Se encuentran pendientes del ~onocimiento 
uistrudor.del impuesto despues de dictado el de vuestra Oomisiou Permaneute de Pr0su-

- --------------~ 
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puestos diversos proyectos dA lei de la inicia- El teniente-coronel de Ejército, don Manuel 
tiva de S. E. el Presidente de la República, A. Délano; 
para algunos de los cuales han trascnrrido El ex-sarjento primero del estinguido bata-
cerca de dipz años d~sde su presentacion. llon ühillan, 8.° de línea, don Juan C. DomÍn-

Tales proyectos, destinados a satisfacer ne- gupz; i 
cesidadps que Sfl hicieron sentiren la época tn El preceptor de la escuela elemental núme-
que tuvIP/'on oríjen, se apoyan en factores ro 9 de Ooinco, don Delün Lizama. 
que, sin duda alguna i por' tl'ataree de la in
version de fondol:!, han variado considerable
mente i no serian ya oport.unos. 

En vista de estas circunstancias, la Comi
sion os propone que los mandeis archivar, 
prestando su aprobacion al siguiente 

Hospital de Cauquénes 

El señor Mafte (Presidente).-La Cámara 
de Diputados ha enviado un proyecto de lei 
que autoriza al Presidente de la República 
para in vertir la suma de tres mil pesos en los 

PROYECTO DE ACUERDO: servicios del Hospital de Cauquénes. 
, ,. . Si no hubiera iuconveniente por parte del 

Arbc.ulo unICo.-.El Senado lesu~lve ~nvJar Hon\)rable Senado, se podria tratar sobre ta
al archIVO los asuntos que a contmllaClOn se bla de ese proyecto. 
espreRan: El señor Claro.-~Es proyecto del Ejecu-

1904. -Mensaje. Pago de cantidades adeu- tivo, seDor Presidente'? 
dadas por los diversos Ministerios. El señor MaHe (Presidente).-Nó, señor 

1906.--Mensaje. Suplemento al presupuesto Senador; es una mocion de dos seíiores Dipu
del Interior destinado a invertirse en gastos tados. 
del tplégrafo. El señor Secretario da leetura a la mocion 

1806.-Mensaje. Suplemento de cinco mil que termina con el siguiente 
peso'l a imprevistos del Oulto. 

1907.-Mensaje. SuplemAnto al presupues
to de HaciAnda. Pago de diversos gastos. en 
esre~ial del !'eI'vicio aduanero. 

1907.-MensajA. Suplementos a diversos 
ítem del presupuesto de Marina. 

1908.-MensajA. Suplemento a las partidas 
espensas, etc., del Minisl,Ario de Rdaciones. 

191 8.-Mensajp, Suplemdnto trasporte i se 
guro de dineros fiscales. 

1908.-MensClje. SuplAmAnto para atAndAr 
devolucion de derechos de aduana cobrado:,; 
indebidamente. 

1908.-Mpnsaje. Snplemento para viáticos 
de iojenieros i otros empleados de obras pú
bliCaS. 

PROYECTO DE IJEI: 

«Artículo único.-Se autoriza al Pr~sidente 
de la República para in vertir hasta la Sllrr.a 
de tres mil pesos en los servicios del hospital 
de Oauquénes duranto el año 1!H3.» 

El señor Matte (Presidente). - En discu-
sioo ieneral i partícular el proye(·.to. 

Ofrpzco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por apro

bado. 
Aprobado. 

Territorios municipales 1909.-MensajA. Suplf'mpntos a divArsos 
ítem del prpsllpu,·¡:;to dA Marina. 

1911. -MAnsaje. Suplempnto para pagar El señor Monten('gro.- En una de las 
cuentas pendientes de servicios correspon- últimas sesiones se ha dado cuenta de un in
dienteR al Ministerio del ¡otprior. forme de la Comision de Gubipl'llo recaido en 

1911.-Mpnsaje. ~uplemento al prflsupues- 'ma solicitud que tiene por objeto modificar 
to administrativo de la Quinta Normal de los límites de las comunas de Providencia, 
Agl icultura. por este año. Ñ uñoa i San Migupl. . 

1911.-Mensajp. Pago de varios gastos, Mí Se trata de un proyocto mui sAncIllo que 
nisterio df\ Rel,tei"nes. solo responde a necAsidades dfl mejor servicio 

Sala de Comisiones, 9 de enero dA 1913.- municipal en aquellas comuna,,; por lo cual 
.7. Walker Vartínex.-Joaquin Echenique.- rogaria al Honorable Senado se sirviera des
Luis Claro So/ar.-C. Sudy, pro-~ecletarjo pachado sobrA tabla. 
de Comlsiunes. El señor Matte (Presidente).- El Senado 

4. o De tres solicitudes, en que piden abono 
de tiempo: 

ha oido la indicaeion yue acaba de formular el 
señor Senador por Bio :riio. 

Si no hai inconveniente, se tratará desde 
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Distrito número 2.- «Villaseca>. Limitará 
al norte, con el costado sur del camino de la 
Fundicion; al sur, con el camino oe Lo Cel'

pro- da, al oriellte, con el canal de San Cárlos, 
desde la quebrada de Lo Coa hasta el camino 
de Lo Cerda; i al poniente, con el cOGtado 

«Artículo 1.0 La tercera subdelf'gacion ru- oriente del camino de Villaseca hasta el ca

luego el proyecto a que se refiere el señor Se
nador. 

Acordado. 
EL señor Secretario.-· Dice así el 

yedo: 

ral, Apoquindo, del departamento ds Santia- mino de Lo Cerda. 
go, tendrá los siguientes límites: Distrito número 13.-« I.o Cerda». Limitará 

Al norte: el deslinde norle de las propieda- al norte, con el camino de Lo Ceula; al sur, 
des Baños de Apoquindo i L'J Coa hasta el con el camino de Ñutioa i la AVl'nida Larrain 
canal San Cádos; desde este punto, el camino dl'sde el c.unino de Villaseca hasta el ('anal de 
de la Fundicion, a lo largo del canal de San San CárIos; al oriente, con este cnrul. desde 
Miguel, hasta el punto en que este canal se el camino de Lo Cerda hasteL leL A venida La
dil'ije fran"ampnte al sur; la calle de A.lmagro nain; i al poniente, con el camino \. illaseca 
hasta su interseccion con la Avenida Pedro desde el camino de Lo Cerda hasLt el de 
de Valdivia; desde este punto, el deslinde dI Xutioa. 
las propiedades pertenpci611tes a don Eujenio Distrito número 4.·- «San Miguel». Limi
Metta;s i doña Flol'índa Urquiza, hasta los te- tará al norte, con la lí :ea que fija el limite 
rrenos de la Junta de Benpficencia de Santia norte de la subdelegacion tercera, desde la 
go; el des:inde oriente de estos terrenos, .J sea, calle de Almagro en su inter!lpccion con Villa
el antiguo deslinde de la chacra Lo Guzman, seca hasta la Avenida CóndelI; al sur, con el 
convertida en poblaciun Pro\'idencía Í el de la ('amino de Xllñoa, desde el camino d!, Villase
chacra 1 o Providpncia dA la mpncÍonada Jun- ca, hasta la Avenida CóndelI; al Oliente, con 
ta, hasta la prolongacíon de la calle de Bolí\'ar; pi camino de Yillaseca, oesde el ca:nino de 
una recta imajinaria trazada desde este punto, Xuñoa hasta la calle de Almagro; i al ponien
a traves de los terrenos de la Beneficencia, te, con la Avenida CóndelJ. 
hasta la A venida Antonio Varas, esquina de I<l Art. 3.0 La tercera subdp.legacion I ural 
de Pedro Montt; esa Av('nida hasta la de ::\1a- «Apoquindo,>, con los límites que le fi.ia esta 
nuel Montti la calle Cárlos, hasta su termina leí, formará parte del territorio municipal de 
cion; una recta irnajinaria dpsde pste último Xnñoa. En la Tesorería de esta Municipalidad 
punto hasta la interseccion de la calle Tuca pagarán todas las contribuciones adeudadas a 
pel con el callpjon de Azolas; i, ha¡..ta la Ave- ésta u otr"s Municipalidades dentro de la re
nida Condell, el término de tudas la" ferida subdelegacion. Para Bjal' el monto de 
propiedades situada~ con frente al costado estas contribuciones se tomará por base el 
norte de !a cane de Tucape!. avalúo que tenian las propiedades deudoras 

Al sur: PI deslinde de la antigua chacra La en la fecha en que, por última vez, pagaron 
Reina con las de Lo 000 i Tob<llaba, hasta el el impue~to de haber6s. 
canal de San Cárlos; pI camino de Larrain Art. 4.° Se formará un distrito que llevará 
hasta !a plaza municrpal de N uñoa i, desde es d número 3 i que pertenecerá a la subdelega
ta plaza, el costado' norte clel camino de Xu cion 2.' rural «San CárJos», con la estension 
ñoa, hast':t la A venida Cóndell. comprendida por los fundos Lo Herrera, Apo-

Al oriente: el cardan de la cordillera qlle 'iuindo, de la Rl'coleta Domínica, Lo Fonte· 
constituye el deslindH de los fllndos Baños cilla i San Pas~ual. B:ste distrito limitará, al 
de Apoquindo, Lo Coa, To balaba i la Reina nOI te, con el costado sur del camino del Ro
con el de Las Condes. Hario; al sur, con el deslinde norte de los 

Al ponif'iltf': la A venida Cóndell, dpsde sn Baños de A poquindo i de Lo 000 i con la 
intersec~inn con la calle Tucapel hasta el ca- quebrada de Lo ODa hasta el canal San Cltr
mino de Ñllñoa. los; al oriente, con el fundo Las Oondes; i 

Art. 2.° La suhclelegacion df\ Apoquindo al poniente, con el mencionado cana1. 
constará de cuatro distritos, como sigue: Art. 5.0 Se rectificarán los límites de los 

Distrito número 1.-- «T"balaba». Com- distritos 2.°, 3.° i 4.° de la subdelegacíon 
prenderá los fm::dos Lo Ca o, Baños de Apo- quinta rural, con arreglo a la línea que servi
quin do, Las Arañas, Tnbalaba, Lo Echeni- rá de límite norte al cuarto distrito «San Mi
que, los fundos de los señtlJ'es )Iujica i las de- gue]" de la subdelegacion tercera. 
mas propiedades particulares que lesllltarl'n Art. 6° Se segrega dl'l territorio mnnicipal 
contenidas en la estension limitada por las de San Miguel el distrito número 1.0 «Lo Vi
primeras. dal» de la sesta subdelegacion rural, el cual 
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pasará a formar parte, con el número 5.0 de El señor Matte (Presidente). - Quedará 
la c<~arta subdelf'\gacion, dentro del territo- para otra sesion. 
rio municipal de Ñuñoa. 

-'-\r'L 7,° Se segrega del tArritorio municiral 
de NlU'íoa la parte del distrito número 3.° de 

Preferencias 

la cuarta snbdelegacion, que comprende los El señor Aldunate.-Se ha dado cuenta 
fundos del Arzobispado i de doña Dolores de un mensaje del Ejt-'cutivo sobre autoriza
Gandarillas, i que limita al norte C0n las pro- cion para espropiar una faja de terreno que se 
piedades de don Luis Pereira; al sur, con el necesita para el servicio de agua putahle de 
departamento ele la Victoria; al oriente, con las Rancagua. 
propiedades de don Luis Gandarillas i de la Como es un asunto breve i por su natura
sucesion de doña Manuela Gandarillas; i al leza urjente, hago indicacion para que se tra
poniente, con las "propiedades de don José te sobre tabla, i en subsidio despues del pro
Victor Ganoarillas Lat'ra;n i don José Vic- yecto sobre agua potable de Santiago. 
tor Gandarillas Prieto. Esta estension terri El señor Walker Martínez.-Como el 
torial se formará del distrito nÍlmero 2.° «eha proyecto relativo al agua potable de Santiago 
cariila», de la subdelegacion sesta run 1 Santa no figura en la órdrm dAI dia de la presente 
Rosa, dentro del territorio municipal de San sesion, i como no se celebró sesiou el viérnes 
Miguel. para cuando tenia pr.:lferencia, voi a pedir que 

Art. R.O Se suprime la Municipalidad de se trate en la de ahora, fundándome en las 
Las Condes, Las subdelegaciones rurales pri- razone~ q~18 p~so a esprAs~~. . 
mera, segunda i vijésimaquinta, que formaban L,as msmuaCIOnes que hICImos en la se,slOn 
S11 territorio, quedarán incorporadas al ten,j. del Jn~ves el honorable seflor B~l,mac~da 1 yo, 
torio de la Municipalidad de Providencia, c~nduJeron, a un res~ltado conClhatono. Reu
previa modificacion de sus límites, con arre. mdol; ese ~la, a las SIete de la tarde, los que 
glo a las disposiciones de los artículos que teníamos mteres en este- proyecto, logramos 
preceden, ponernos ~e acue~do en una redaccion mutua-

Art. 9.0 La estension comprenélida entre mente satlsfactona. Reda~tado el n~~vo pro, 
el canal de San Cárlos, el de San Miguel i yect~, que ~uvo la aceptaclOn del Mlmstro del 

"el antiguo camino de Villaseca, "egregada del tnlenor, s,enor B~I;ros J~ra, ~cordamos no ce
tercer distrito de la tercera subdelegacion lebrar s~slOn el vlerlles,l pedIr que se tratara 
rural Apoquindo, formará parte del distrito el negocIO en la de hOl~ en la esperanza de 
número 5.° «Lo Bravo., de la quinta sub- despacharlo en pocos ffiIUutOS. " 
delegncion, dentro del territorio municipal de Así es que, prorongo que se tt'a~e ~ste pro-
Providencia. yecto a contmuacJOn del que ha mdICado el 

E - '. ' señor Senador por O'Higgins. 
, 1, sonar Matte (Presldentt».-En dlscu- El sefior Claro.- Por mi parte pediria 

slOQn
f
J' nera¡l el p¡ rboyecto. que se tratara en primer lugar el nu~vo pro-
r('zco a pa ara, b t bl d S' , . 

Ofl'l~7CO la palabra, ye?dto SOl re agua po la e 1 e I~z:tlago,; en s~-
E t ' ., 'd se dara' gm a e otro para e eua so ICIta prelereUCIa n vo aCIOn, 1 SI no se [JI e, por I - Q.3 OIH" 

b d . 1 ¡ e senor oena' . .lOr por 199ms. 
apro a O en ]t>nera e proyecto. El - Ald t A tI' d' , Aprobado. senor u~a e;- cep o a III lcacIOU 

S· h ' . 't ' desde que formula el sen r Senador por Aconcagua 
1 no al lnconvemen e se pasara l ' 

lId" t,'1 JJorque fui uno de os que concurneron al 
uego a_a lScusI~n par lCU aro ,acuerdo tomado eljuéves último, 1 porque da-

El senor Ur~eJola,-:-O~eo que valdna la da la urmonía de opinion~s que entónces se 
pena darnos tIempo SIqUIera para leer este produjo, creo que será muí fácil despachar el 
proyecto. nuevo proyecto. 

El señor Barros Errazuriz.-Todos es- El señor MaHe (Presider:te), -Si ningun 
tamos de acuerdo en aprobarlo, señor Sena- ~eñor Senador se opone, se dará por aprobada 
doro la indicacion del señor Senador por Aconca. 

El señor Urrejola .. -Pero no sabemos en gua. 
qué consisten las modificaciones de los lími- Queda aprobada. 
tes 

Ji]l señor Matte (Presidente).-¿Su Seño
ría pido que la discusion particular liuede pa 
ra otra sesion? 

El señor Urrejola.-Sí, señor Presidente. 

Correos de Maullin 

El señor Barros Errazuriz,- He recio 
bido un telegrama que me han dlrijido varios 

.1 
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vecinos de Maullin, en el cual se me dice que El señor Balmaceda.-Como lo ha recor
se. ha: s.uspendído el servicio de eorreos desde dado el honorable Senador por Santiago, des
prinCIpIOS del m(~s. pues de la última sesion, nos reunimos algu-

Ruego a la Mesa que ~9 sirva tI asmitir esta nos Senadores con el fin de (Ionerno$ de 
cornunicacion al señor Ministro del Interior. n.cuerdo acerca de la forma en que podria 
~unqu~ el.Ministerio ha presentado su ren~m- (h-.spacharse este proyecto, i se acordó ~acer 
cm, es mdlRpensab1e que tome alguna medida algunas agregaciones al proyectn cld Elecu
pal a .que no continúe Clqualla comuna sin co- tivo con el propósito de evitar toda Jificultad. 
mUIllcacion con el nsto de la República. B;ste ha sido el motivo de la prescnttlcion de 
. El seilor MaHe (Presid ... ntp).-Se trasmi un proyecto distinto del orijinal, que es el 

t~rá el telegrama al eefior Ministro del rnte- que se discnte en este momento. 
nor. Pero veo que en la redaccion el!! este pro-

Agua potable de Santiago 
yecto se emplean algunas espl'esiollt's que 
pueden dar motivo a dificultades. Así, por 
p,jemplo, se hace referencia a las obras del 

El sellor Matte (Presidente).- Oonforme Manzanito i de la Laguna Negra, miéntras 
a lo acordad " se va a tratar del proyecto so- que en el proyecto del Gobierno se alude sólo 
bre agua potablA dA Santiago. a las obras de aduccion de las aguas del Man-

B;l señor Aldunate.- Como este asunto zanito, que está mucho ma3 abajo que la La
está ya afJrobadlJ en jeneral, creo que el nue· guna Negra. Las obras de aduceion de. las 
vo proyecto podria discutirse artículo por ar- aguas de la Laguna Negra CORtarian doselen
ticulo. tos cincuenta mil pesos oro, stJgun los pstu-

El seríor Maite (presidente).-Si no hai dios hechos por el injeniero senor Broek:
ioeon veniente se procederá a la discusion par- mann. 
ticular del proyecto confec;::ionado por varios El señor Claro.-El proyecto del Gobier-
seiíores Senadores_ no dice lo siguiente: 

Así se hará. 
En discusion el artícuio 1.0 «AutorÍzase al Presidente de la Hepública 
El señor Secretario.-EI artículo 1.0 del para contratar en licitacion pública i a precio 

nuevo proyecto dice así: alzado, por el término de cinco alios, hasta 
por la suma de un millon trescientas sesenta 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de mil libras esterlinas. la aduccion de las aguas 
la Rllpública: del Manzanito i la Laguna Negra a Santiago, 

a) Para contratar en licitacion pública i a i conshuccion de un estanque i de mas obras 
precio alzado, por el término de cinco años, especificadas, etc.» 
hasta por la suma de un millon trescientas Esa parte ha sido reproducida letra por le
sesenta mil libras estprlinas, la aduccion de tra i sin alterar ni una palabra en el proyecto 
hl,s aguas del Manzanito i la Laguna Nflgra a en discusion. 
Santiago, i construccion de un estanque i de- El señor Balmaceda.- En todo caso, las 
mas obras especificadas en el proyecto apro- aguas del Manzanito son las dlllla Laguna 
bado por decreto número 77 del Ministerio Negra) porque de allí provienen; pero no se 
dd Interior, de 4 de enero de 1912. trata de aducir a Santiago las aguas de la 

b) Para contratar hasta por la suma de un Laguna Negra que está mucho mas arriba 
millon tresci .... ntas sesenta mil libras esterlinas que el estero del Manzanito, i cuya captacion 
uu empréstito al interes máximo de seis por costaria doscientos cincuenta mil pesos oro, 
ciento anual i uno por ciento de amC'rtizacion segun estudios hechós por el señor Brock
acumulativa. tambien anual.» mann, relativos no al ensanche del servicio 

El I'eñor Besa.-En cuanto al primer in· de agua potable de Santiago sino! a las obras 
ciso de este articulo, no tengo nada que de de embal'le de las aguas del rio Yeso. 
cir; pero respecto del segundo, me llama la. Pero en :tin, puesto que así está redactado 
atencion que se fije en él un interes de spis el proyecto, ast lo aprobaremos. 
por ciento para el empréstito que se autoriza. El señol Ochagavía.-Desearia que algu
Me parece que no es conveniente para el eré· ne de los señores ~enadores que han interve
dito de Ulule esto de contratar emrr éstitos a oido en la confeccion de este proyecto, me 
un tipo de iuteres tan flevado, i considero que dijera qué hai sobre la propiedad de las aguas 
seria preferible establecer que el interes no que se trata de aducir a Santiago. 
podrá exceder de cinco por ciento, aun cuao- El señor Aldunate.-Lo dice el artículo 
de con ello se.rebaje la tasa de la colocacion. 9.° del proyecto. 
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El señor Ochagavía.-Sí, pero mui indi- enero de 18~8 i por la lei número 1,230 de 
rectamente, porque entiendo que la construc- 28 de junio de 1899.» 
cion dd lag') artificial del Yeso i las obras de ¿No seria posible, pregunto yo, obtener por 
aduccion de las aguas de la Laguna Negra, medio de un decreto administrativo el resul
son cosas enteramente distiptas. Si se quiere tado que se persigue con este artículo? Por
compensar con las obras de embalse del rio que, segun he oido a personas mui autoriza
Yeso a aquellos a quienes se les priva de sus das, en los establecimientos que gozan de 
aguas con motivo de la aduccion a Santiago concesiones gratuitas de agua potable se ha
de las ,Lguas de la LagLina Negra, es menes o ce un verdadero derrroche de fste elementó. 
ter decirlo claramente, porque el artículo 9.0 El señor Besa.-Son diez mil mf'tros Cú
no lo (l.ice. bicos de agua los que consumen dia,oiamel)te 

El ¡;ei'ior Aldunate,-El proyecto del Eje esos est~blecimien~os en ca}idad. de obsequio. 
cutivo no hacia referencia a ias agnas porque El ~eI?-or Barros Erraz,urlz,--:-E'ios es
ha partido de la base de que se trata de aguas tabJeCImlentos son I~s hospItales, 1 escuelas, 
llaclOnales de uso público, i que podria to- de manera que. al darseles gl atUltamente el 
marIas, sin perjuicio, se 6n6ende, de pagar a ag~a se econorr;lza P?r un lado lo que se gas-
los dl:et10s de ella la indemnización que co- tana por~ otro SI hubl"ran de pagarla. , 
rresponc1a pOI' los perjuicios qne les caUSfl es- . El senor Bes~.-Los cuarteles tamblen 
ta captacion. El artículo 335 del Oódigo Oivil tienen agua, g~atuIta; per,o el consmno de es
es una verdadera lei de eS[Jropiacioll ¡.Jara es- tos este bleclt.lIIe~tos e~ dieZ yeces mayor qUtl 
te ef,octo. Dice ese artículo que cuando se to- el que t~ndna SI .hubJeran de pagar el ag~a. 
men las aguas corrientes para atender a las El S0ylOl' Urr~Jola.-Me pareCfl que es lU

necesidades de los pueblos, debe indmnnizar- conven~ente f\~tlllar Al ~espacho de este pro
se a los particulares todos los perjuicios que yecto sm d~shnd~r preVIamente de. una ma-
se les ocasione. nera clara 1 precIsa la responsabilIdad que 

A fi dI' d ., h] con la construccion de estas obras se va a 
. n e que a ,m emll1ZaClOn qu~ aya (e echar encima el Fisco pues una vez ejecu-

pagarse DO sea mm onerosa para PI Estado, se , , . ' o 
t bl I r 1 9 ° 1 P 'd t tada9 las obras puea.e sucede¡' que el Fl'CO 

es a eco p;n ~ ar ICU ~ . que e reSI en e ten a ue desembolsar sumas diez veces ma-
de la Uepllbhca podra celebrar con los cana, g q , h" t d' 1 t 
1, t di' M' t 1 yores que SI se 1Clera un es u 10 comp e o IS as e no alpo, un contra o para a cons· . d t 'd d l d h h b' 
'truccion del lago artificial del Yeso i para la 1 e delll dO ~ce1"ca de lOS f rec ~s <;lue u dle-l 
-, . . . ran e ana' se e as esproplaclOnes e dlstnbw;lOn de las aguas que en d se alma- , , 

costo de las obraR, etc. 
ce~~t _ Oh' A d 1 Repito que talvez se sal varia la esca~ez 

l
.... ~ellodr '" e sa~a':Ia. - gra ezco a es- de agua potable que se deja sentir en Santia-

p lcaClOll e oU enona, '1' . 11 ., l 
~. ~u SI Isa 1 ana mente se supnmleran as 

El ~(,llor UrreJo~a, -Por ~o que veo, el concesiones gratuitas a que se refiere d ar~ 
empreslllo de un mlllon treSCIentas sei>enta ti culo 7,° con lo cual se reduciria a milo mil 
mil libras estaría destinado únicamente al pago quiniento~ metros cúbicos el consumo de esos 
de las obras, de m~n~raque.habriatodavía que ,ostablecimientos en los que se hace un veI
pagar _las espropIaclOnes 1 los derechos de da(lel'O d,'rroche de agua. 
~gn.as 00 l~)s cana\¡~t~s que S? crey:eran p~l'- Pero aprobar apresuradamente un proyec
JudlCados 1 que poonan Fler dIez, velllte o CIll- '0 que importa un gasto de mas de veinte 
cuenta. millones de pesos oro, considero que es de 

El señor Balmaceda,---l cuatrocientos UD!:t inconveniencia ne!"viosa que puede costar 
tambien. mui caro al pais. 

El señor Urrejola,-Todo f sto me hace El señor Aldunate.-El valor de las es-
creer que este proyecto no puede discutirse pro[Jiacionf's de terrenos que segun el men
sin qllé se haga un estudio completo de la saje n.el Ejecutivo será de cerca de ocho cien
materia, de manera que el Congreso tenga tos mil pesos está ioDe/uido en el presupuesto 
cálculos i bstudios fundados sobre la respon- de un milJon trescientos sesenta mil libras 
sabilidad que la ejecl1cion de estas obras va a que se ha hecho para las obras. 
echar sobre el Fisco. Los terrenos que habrán de ocuparse son 

1m artículo 7,0 de este proyecto dice como de rulo, terrenos de cerro escarpados, no de 
sigue: cultivo, de manera que su valor debe ser mui 

cArtículo 7.° Se suprimen las cClllcesionps bajo. 
gratuitas de agua potable establecidos por el Con este fin la Ol)mi~ion tuvo la precau
artículo 8,J de la leí número 1,012 de 13 de cion de consultar en el artículo 4.° un inciso 
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que dice que las espropiaciones se harán án- Se van a votar las indicaciones formula-
tes de que se inicien los ttabajos, i que no se das. 
tomará en Cllel.ta para la tasacion pericial el En votacion la indicaGion formulada por 
aumento del valor que resulte de la ejecucion el honorable Senador por Valparaiso para que 
de las mismas obras. en los diez últimos minutos de la presente 

De mar. era que hai de sobra con la canll- sesíon S0 constituya el Senadn en sesíon se
dad consultada por el Ejecuti.vo para el pago creta a fin de considerar el mem:aje del Eje
de las e,.propiaciones cutivo sobre nombramiento de don Bernardi-

El señor Claro -Me he permitido hacer no Toro Codecido para el cargo de Ministro 
indicacion en el sentido de ql'e se discuta en Venezuela. 
sobre tabla este proyecto creyendo que su El señor Barros Erra_zuriz.--Habria 
despacho no habria de dar lugar a un largo que avisar al Ministro de Relaciones Esterío
debate; pero si hubiera de ser así pediria que fes a fin de que esté presente duraute la dis
continuálamos con la tabla anterIOr, porque cusion del mensaje, i en todo caso habl'ia que 
no es mi deseo que este proyecto ocupe el saber si está creada la Legacion. 
tiempo qlle el Senado ha consagrado al pro- El señor Rivera.--Como he dicho, am
yecto de reforma electoral. bas Cámaras se han pronunciados ya en fa-

ld señor Mutte (Presídente).-Una vez que VOl· de su creacion. 
termintn los incidentes queda intenumpida El seflor Barros Errazuriz.-Pt'ro ha
la discusion del proyecto en debate, a no ser bl á que esperar que se promulgue -la leí de 
que el Senado acuerde discutirlo en la órden [!resupuesto. 
del día. El señor Rivera.-Eso será ~at'a el efec-

to de pagar el sueldo; pero se trata únicamen

Preferencias 
te de obtener el acuerdo del Senado para el 
llombramiento de Ministro. 

El señor Barros Errazuriz. -Yo no 
{i-;l señor Rivera.-Me permito hacer in- tengo otro motivo para oponerme a la inui. 

dicacion en el sen.tido de que los diez últimos caClOn de Su Señoría que el de (pe aun no 
minutos de la segunda hora de la presente está aprobada la lei de presupuestos, que crea 
Ilellion se destinen a la consideracion del men- es" cargo. 
saje del Ejecutivo en que solicita el acuerdo El sellor Rivera.-En fin, la Cámara re. 
del Senado para el nombramiento de don sol verá. 
Bernardino Toro Codecido para el caT go de Puesta en votacion la indícacion, ¡lié o])}"ol){t-
Mlllistro en Venezuela. da pOI' diecisiete votos contra cuatro. 

El señor Barros Errazuriz.-¿ Está crea- Al /"otw': 
da la Lf ga(·ion? 

El sefiur Rivera.-Sí. señor Senador. El ~ellor Wa~ker Martíne~.-N ó, porque 
.1!:1 señor Barros Errazuriz.-Pero si no eXIste una lel. de la l~epúbbca que ordene 

si aun no está promulgada la leí de presu- cre::r esta LegaclOn. . 
puestos. Una vez pro.mulgada la Lm Je PrbSUptle~. 

El señor Rivera.-Pero ambas Cámaras t?S se podra hatar de este asuntu; pero antl
se han pronunciado ya en favor de la creacion Clp~rnos por el hecho d~, que la partida est.á 
de esta Legacion. apl ?bada po:- 1:1s dos Carnaras, no es constt-

El - B' 1 p. 1 tUClonal senor u nes.- or mi parte, ruego a , ._ . 
Senado que a continuacion del memaje a . El S~llO~ Matte (Pre:'lIdente).--En vota
que se ha refel ido el honorable Senador por Clon la mdlCaclOn del s.PIlor Sé~ador por Ma
Valparaiso, Sfl sirva considerar dos mensajps lleco, para qu~ en l~ mIsma seslOn. secreta .se 
del H:jecutivo sobre ascensos de algllllos jefes to~en en comilderaclOn t.r~s mensajes del EJe
del Eiército. Estos mensajes llegaron al ::3ena- cut~yo sobre ~scensos ~lhtares. . 
do hace algunos dias i no han sido hasta aho. SI no se pIde votaclOn, Se dara por apro-
ra ajitados por falta de Ministerio; como entre ba~. b d 
tanto se mantiene a esos jefes d~l Ejército en pro a a. . 
una situacion molesta, selÍa conveniente que Se suspend~, la sesH~n. 
el Senado se pronunciara sobre el particular. Se suspendw la seszon. 

El sefior Matte (Presidente).-~.A.lgun se . 
ñor Senador desea hacer uso de la palabra A segunda hora no contir,uó la sesion. 
ántes de la órden del dia? 

Terminados los incidentes. J OSE M. CIFUENTES. 


